
Proceso No. 50001400300520210005000 

 
 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez
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Villavicencio - Meta
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez

Juzgado Municipal
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Villavicencio - Meta
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Villavicencio - Meta
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 



Firmado Por:

Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 



Firmado Por:

Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Villavicencio - Meta
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 



Firmado Por:

Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez
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Villavicencio - Meta
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 



Firmado Por:

Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Villavicencio - Meta
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 



Firmado Por:

Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez
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Civil 005

Villavicencio - Meta
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Proceso No. 50001400300520210029000 

 
 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9530d1c6ead6d5262d6b0987391647c1aa1a018a3b26096f355a60d039636e0c

Documento generado en 13/10/2022 12:07:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 



Firmado Por:

Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez

Juzgado Municipal
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 



Firmado Por:

Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Villavicencio - Meta
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 



Firmado Por:

Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Proceso No. 50001400300520210055200 

 
 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 



Firmado Por:

Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez
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Proceso No. 50001400300520210056100 

 
 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 



Firmado Por:

Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez

Juzgado Municipal
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 



Firmado Por:

Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Proceso No. 50001400300520210091100 

 
 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 



Firmado Por:

Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez
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Proceso No. 50001400300520210092300 

 
 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez
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Proceso No. 50001400300520210093200 

 
 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 



Firmado Por:

Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 



Firmado Por:

Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e55a9d413d5d9df00928070b744334a20726a0e32e146c825a1732262000d15

Documento generado en 13/10/2022 12:10:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso No. 50001400300520210112300 

 
 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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Proceso No. 50001400300520210113200 

 
 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Proceso No. 50001400300520220040300 

 
 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Proceso No. 50001400300520220042200 

 
 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e348cbc49e82e0a1e529cc99c9af4f21654d4689adc54a73194902e2b400dab1

Documento generado en 13/10/2022 12:10:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso No. 50001400300520220042600 

 
 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13)  de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13)  de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13)  de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13)  de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13)  de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Proceso No. 50001400300520220067600 

 
 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13)  de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13)  de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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Proceso No. 50001400300520220068200 

 
 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13)  de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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Proceso No. 50001400300520220069100 

 
 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez
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Proceso No. 50001400300520220069200 

 
 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Proceso No. 50001400300520220072700 

 
 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13)  de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc64e1be05557cc992124dfe3c4d3439d920ee50c5ca51db0e9e7bb4e4792ba7

Documento generado en 13/10/2022 12:12:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso No. 50001400300520220071700 

 
 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 



Firmado Por:

Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez

Juzgado Municipal
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 



Firmado Por:

Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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Juez
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el ACUERDO 
CSJMEA22-211 del 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 
PRIMERO: Remitir el presente proceso virtual en el 

estado en que se encuentra al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio (Meta), para lo de su cargo.  

 
 

SEGUNDO: ORDENASE oficiar a la Unidad de Informática 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a la 

Coordinación de Soporte Tecnológico de la Dirección Seccional de 
Administración de Villavicencio para que a través del sistema SAMAI, 

efectúe el ingreso del presente proceso al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad. 
 

 
TERCERO: Inclúyase el presente proceso en la 

correspondiente relación conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 3º del acuerdo en comento. 

 
 

CUARTO: De hacerse necesario y en el evento de 
encontrarse títulos judiciales consignados para el presente proceso, 

efectúense las correspondientes conversiones, a órdenes del Juzgado 
Noveno Civil Municipal de la Ciudad. 

 
 

QUINTO: Para los efectos de la actualización del Sistema 

Justicia XXI, ORDENASE remitir a la Dirección de Administración 
Judicial copia de la correspondiente relación. 

 
 

SEXTO: Por secretaría déjense las constancias 
pertinentes.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de 2022. 
 

 

 
En firme el auto admisorio de la demanda y vencido el 

termino de traslado correspondiente, tratándose el presente de un 
proceso adelantado por el procedimiento Verbal Sumario de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 392 del C. G. del P., 
SEÑALASE la hora de las 8:A.M del día VEINTIDOS (22) del mes 

de FEBRERO del año 2023, con el fin de llevar a cabo la audiencia 
en la que se practicaran las actividades previstas en los artículos 372 

y 373 de la obra en cita.  
 

 
De conformidad con el artículo 392 del C. G. del P., 

DECRETASE la práctica de las siguientes pruebas.  
 

 

PARTE DEMANDANTE: 
 

 
Primero: En cuanto fuere procedente TENGASE en cuenta 

para los efectos procesales pertinentes la documental allegada al 
proceso. 

 
 

Segundo: RECEPCIONASE INTERROGATORIO a la 
demandada. 

 
 

Tercero: RECEPCIONASE TESTIMONIO a EDGAR 
PARRADO ROJAS y OSCAR EUSTACIO ROZO RUBIO. 

 

 
Atendiendo lo solicitado en la demanda, con el fin de 

llevar a cabo diligencia de Inspección Judicial dentro de las presentes 
diligencias, SEÑALASE la hora de las 8: A.M del día DOS (02) del 

mes de DICIEMBRE  del año 2022. 
 

 
 

Conforme a lo solicitado por el apoderado interviniente, 
DESIGNASE como perito a la auxiliar de la justicia BENILDA ACOSTA 

MARTINEZ. Comuníquesele su nombramiento y sí acepta previa 
imposición de las advertencias de Ley tómesele posesión. Líbrese 

telegrama. 
 



 

PARTE DEMANDADA:  
 

 
Primero: En cuanto fuere procedente TENGASE en cuenta 

para los efectos procesales pertinentes la documental allegada al 
proceso. 

 

 
Segundo: RECEPCIONASE TESTIMONIO a LEYDI YURANI 

POVEDA JIMENEZ, GILBERTO HOLGUIN RODRIGUEZ, GUILLERMO 
ARIAS ESPINOSA y JUAN ALEJANDRO LEYVA MARTINEZ. 

 
 

DE OFICIO: 
 

 
RECEPCIONASE INTERROGATORIO a la parte 

demandante. 
 

 
ADVIERTESE a los apoderados y las partes, que deben 

prever un sitio adecuado con el fin de desarrollar en debida la forma 

la audiencia que se adelantará de manera virtual, y contar con un 
computador con cámara y micrófono, o en su defecto un celular 

inteligente, y con buena señal de internet. 
 

 
En oportunidad se informará la plataforma por la que se 

adelantará la misma y el link correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 

Jueza. 

 
 
 

Firmado Por:

Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c556693239ad2ef8b86b349c326868ce4f580564f3ffbe76453bdcb2911ab01

Documento generado en 13/10/2022 11:12:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso No. 50001400300520200032400 
 

  

 
 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de 2022.  

 
 

 
Como quiera que la liquidación de COSTAS practicada por 

secretaria, no fue motivo de inconformidad y se encuentra ajustada a 
derecho, el Despacho le imparte su aprobación. 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 447 del C. G. 
del P., y siempre que no se encuentre embargado el crédito dentro de las 

presentes diligencias, ORDENASE una vez en firme el presente proveído, 

la entrega a la parte demandante por intermedio de su apoderado judicial 
el Dr. JOSE MIGUEL NUR HERNANDEZ, de la suma de $3.850.000,00 valor 

correspondiente a la liquidación de costas que se aprueba. Ofíciese como 
corresponda, hasta completar el monto ordenado y de hacerse necesario 

elabórense las conversiones y fraccionamientos a que haya lugar. 
 

 
Hecho lo anterior se resolverá sobre la terminación del 

presente proceso, para lo cual debe ingresar el expediente al Despacho.  
 

 
  NOTIFÍQUESE  

 
 

 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Jueza. 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de 2022.  

 
 

En atención a lo solicitado en el anterior escrito y de 

conformidad con lo reglado en el art. 461 del C. G. del P., el Juzgado, 
RESUELVE: 

 
 

  Primero: DECLARAR terminado el presente proceso 
EJECUTIVO de JAIRO ORTIZ PABON, contra JOSE ELKIN ANGEL 

HERNANDEZ y MIRTHA LILIANA BOTIA COMAYAN, por pago total de 
la obligación. 

 
 

  Segundo: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas y que se encuentren vigentes respecto del 

demandado JOSE ELKIN ANGEL HERNANDEZ. Ofíciese como 
corresponda y en el evento de habérsele retenido dineros, se ordena 

la devolución de los mismos. 

 
 

Tercero: No se decreta el levantamiento de las medidas 
cautelares ordenadas respecto de la demandada MIRTHA LILIANA 

BOTIA COMAYAN, como quiera que en su contra se adelanta 
demanda acumulada.  

 
 

Cuarto: Por tramitarse el presente proceso de manera 
virtual, el Despacho se abstiene de ordenar el desglose de los 

documentos allegados como base a la presente acción. 
 

 
Quinto: DISPONER la continuación de la demanda 

acumulada respecto de la demandada MIRTHA LILIANA BOTIA 

COMAYAN. 
 

 
SEXTO: ORDENASE por secretaria la verificación de la 

existencia o no de embargos de remanentes respecto del señor JOSE 
ELKIN ANGEL HERNANDEZ, y en caso positivo proceda de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 466 del C. G. P.  

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Jueza. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de 2022. 

 
 

 

   
En los términos del art. 75 del C. G. del P., RECONÓCESE 

PERSONERIA, a la persona jurídica V&S VALORES Y SOLUCIONES 
GROUP S.A.S., representado por la Dra. DIANA MARCELA OJEDA 

HERRERA, identificada con la C. de C. No. 40.189.830 y T. P. No. 
180.112 del C. S. de la J., como APODERADA JUDICIAL de la entidad 

demandante TITULARIZADORA COLOMBIANA S. A. HITOS, en razón 
del mandato conferido a por la sociedad ALIANZA SGP S.A.S., quien 

funge como APODERADO ESPECIAL de la misma. 
 

En atención a lo solicitado en el anterior escrito y de 
conformidad con lo reglado en el Art. 461 del C. G. del P., el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

  PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso 

EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO de TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S. A. HITOS, contra HERALDI FERNEI TORRES 

LADINO, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  
 

  SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas y que se encuentren vigentes. Ofíciese como 

corresponda. 
 

  TERCERO: Como quiera que el presente proceso se 
adelanta de manera virtual, no se hace necesario disponer el 

desglose de los documentos allegados como base a la presente 
acción 

 
CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso, una vez 

ejecutoriada la presente providencia y previa anotación en los libros 

respectivos. 
 

QUINTO: ORDENASE por secretaria la verificación de la 
existencia o no de embargos de remanentes y en caso positivo 

proceda de conformidad con lo dispuesto en el art. 466 del C.G.P. 
 

  NOTIFÍQUESE  
 

  
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Jueza. 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de 2022.  
 

 
 

Teniendo en cuenta que se establece que para continuar el 
trámite de la demanda se requiere el cumplimiento de una carga procesal 

a expensas de la parte demandante, cual es que se adelanten las 
diligencias correspondientes en procura de lograr la integración del 

contradictorio, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del art. 
317 del C. G. del P., el Despacho DISPONE: 

 
 

 Primero: ORDENAR a la parte demandante que dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la fecha en que se notifique por estado la 
presente providencia, proceda a dar el impulso a la presente acción, 

cumpliendo la carga procesal correspondiente.  
 

 
Segundo: ADVERTIR a la parte requerida que en caso de no 

cumplir lo ordenado anteriormente, se dispondrá la terminación del 
presente proceso en aplicación de la precitada norma. 

 
 

  NOTIFÍQUESE 
  

 
 

 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Jueza. 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de 2022.  
 

 
 

Teniendo en cuenta que se establece que para continuar el 
trámite de la demanda se requiere el cumplimiento de una carga procesal 

a expensas de la parte demandante, cual es que se adelanten las 
diligencias correspondientes en procura de lograr la integración del 

contradictorio, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del art. 
317 del C. G. del P., el Despacho DISPONE: 

 
 

 Primero: ORDENAR a la parte demandante que dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la fecha en que se notifique por estado la 
presente providencia, proceda a dar el impulso a la presente acción, 

cumpliendo la carga procesal correspondiente.  
 

 
Segundo: ADVERTIR a la parte requerida que en caso de no 

cumplir lo ordenado anteriormente, se dispondrá la terminación del 
presente proceso en aplicación de la precitada norma. 

 
 

  NOTIFÍQUESE 
  

 
 

 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Jueza. 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de 2022.  
 

 
 

Teniendo en cuenta que se establece que para continuar el 
trámite de la demanda se requiere el cumplimiento de una carga procesal 

a expensas de la parte demandante, cual es que se adelanten las 
diligencias correspondientes en procura de lograr la integración del 

contradictorio, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del art. 
317 del C. G. del P., el Despacho DISPONE: 

 
 

 Primero: ORDENAR a la parte demandante que dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la fecha en que se notifique por estado la 
presente providencia, proceda a dar el impulso a la presente acción, 

cumpliendo la carga procesal correspondiente.  
 

 
Segundo: ADVERTIR a la parte requerida que en caso de no 

cumplir lo ordenado anteriormente, se dispondrá la terminación del 
presente proceso en aplicación de la precitada norma. 

 
 

  NOTIFÍQUESE 
  

 
 

 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Jueza. 

 
 

 
 

Firmado Por:



Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 342444f87962a4d7671b263fcbdfc55eaf87a626d90bfc692498feeb9bcc7f93

Documento generado en 13/10/2022 11:12:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso 50001400300520210002300 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de 2022.  

 
 

 
En atención a las manifestaciones contenidas en el escrito 

presentado por la apoderada judicial de la parte demandante y de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 301 del C. G. del P., TÉNGASE 

POR NOTIFICADAS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a las demandadas 
MONICA MARCELA PRIETO SANCHEZ y GLORIA DEL CARMEN SANCHEZ 

CARDOZO, del auto que libro mandamiento de pago de fecha febrero 16 
de 2021.  

 
 

En firme este auto, vuelvan las diligencias al Despacho a fin 

de proveer como corresponda.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Jueza. 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de 2022.  
 

 
 

Teniendo en cuenta que se establece que para continuar el 
trámite de la demanda se requiere el cumplimiento de una carga procesal 

a expensas de la parte demandante, cual es que se adelanten las 
diligencias correspondientes en procura de lograr la integración del 

contradictorio, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del art. 
317 del C. G. del P., el Despacho DISPONE: 

 
 

 Primero: ORDENAR a la parte demandante que dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la fecha en que se notifique por estado la 
presente providencia, proceda a dar el impulso a la presente acción, 

cumpliendo la carga procesal correspondiente.  
 

 
Segundo: ADVERTIR a la parte requerida que en caso de no 

cumplir lo ordenado anteriormente, se dispondrá la terminación del 
presente proceso en aplicación de la precitada norma. 

 
 

  NOTIFÍQUESE 
  

 
 

 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Jueza. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de 2022. 

 
 

   
En los términos del art. 75 del C. G. del P., RECONÓCESE 

PERSONERIA, a la persona jurídica V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP 
S.A.S., representado por la Dra. DIANA MARCELA OJEDA HERRERA, 

identificada con la C. de C. No. 40.189.830 y T. P. No. 180.112 del C. S. 
de la J., como APODERADA JUDICIAL de la entidad demandante 

BANCOLOMBIA S. A., en razón del mandato conferido a por la sociedad 
ALIANZA SGP S.A.S., quien funge como APODERADO ESPECIAL de la 

misma. 

 
 

ACEPTASE la renuncia presentada por la Dra. DIANA 
MARCELA OJEDA HERRERA, representante legal de la firma V&S VALORES 

Y SOLUCIONES GROUP S.A.S., como APODERADA JUDICIAL de la parte 
demandante BANCOLOMBIA S. A., en razón del ENDOSO que le fuera 

conferido por la sociedad ALIANZA SPG S.A.S. 
 

 
ADVIÉRTESE a la renunciante que de conformidad con lo 

reglado en el Inciso 4º del Art. 76 del C. G. del P., su renuncia ha surtido 
efectos pasados cinco (05) después de la suscripción de la 

correspondiente comunicación. 
 

 

  NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 

Jueza. 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
 Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de 2022  

 
 

De conformidad con lo reglado en el Inciso 3 del Art. 129 del 
C. G. del P., CONVOCASE A AUDIENCIA dentro del presente incidente 

de nulidad. Para tal efecto SEÑALASE la hora de las 2:PM del día 16 del 
mes de FEBRERO del año 2023.  

 
 

DECRETASE la práctica de las siguientes pruebas: 
 

 
  PARTE INCIDENTANTE: 

 

 
En cuanto fuere procedente TENGASE como tal la documental 

allegada al presente trámite. 
 

 
PARTE DEMANDANTE E INCIDENTADA: 

 
 

No solicito. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Jueza. 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de 2022. 

 
 

 
En atención a lo expuesto por el Dr. JAIME ENRIQUE RAMIREZ 

BAUTISTA, secretario del Juzgado, en el escrito precedente, y de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 146 del C. G. del P., en 

concordancia con el numeral 6º del art. 141 del ordenamiento jurídico en 
comento, el Despacho RESUELVE:  

 
 

PRIMERO: ACEPTAR EL IMPEDIMENTO presentado por el Dr. 

JAIME ENRIQUE RAMIREZ BAUTISTA, para ejercer las funciones de 
secretario dentro de la presente acción.  

 
 

SEGUNDO: DESIGNAR para que actúe como secretario dentro 
de las presentes diligencias al Doctor JULIO CESAR COLLANTES AYA, 

oficial mayor de este Despacho.  
 

 
NOTIFIQUESE  

 
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 

Jueza. 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de 2022.  

 
 

 
Como quiera que, al revisar el auto que decretó medidas 

cautelares en la presente acción, determina el Despacho que se encuentra 
conforme a la solicitud que de las mismas realiza la apoderada judicial de 

la parte demandante, y de contera el oficio expedido cumple con lo 
expuesto en el citado proveído, no encuentra procedente el Despacho 

acceder a la corrección solicitada.  
 

 

De pretender la memorialista afectar bienes de la parte 
demandada, la memorialista debe dar cabal cumplimiento a las exigencias 

de ley en tal sentido, haciendo la denuncia de bienes en los formalismos 
correspondientes. 

 
 

  NOTIFÍQUESE  
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Jueza. 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de 2022.  

 
 

 
  Agregase la documentación que allega la apoderada judicial 

de la parte demandada, respecto de la notificación de que trata el art. 
292 del C. G. del P., al demandado, que da cuenta de que no fue exitosa 

la misma.  
 

 
 

ORDENASE OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá, D. C., a fin de que se corrija la anotación No. 27 del 
Certificado de Libertad y Tradición del inmueble distinguido con matrícula 

inmobiliaria No. 50C-1575284, en el sentido de que quien decreta la 
medida corresponde al Juzgado Quinto Civil Municipal de Villavicencio 

(Meta) y no como quedo escrito. 

 

 
  NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Jueza. 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de 2022.  

 
 

En atención a lo solicitado en el anterior escrito y de 

conformidad con lo reglado en el Art. 461 del C. G. del P., el Juzgado, 
RESUELVE: 

 
 

  PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso 
EJECUTIVO de NANCY LILIANA RODRIGUEZ CUBAQUE, contra la 

Sociedad SERVICIOS INTEGRALES DE SALUD OCUPACIONAL Y DE 
MEDICINA ESPECIALIZADA DE COLOMBIA IPS S.A.S. “SISOMEC 

SAS”, por pago total de la obligación.  
 

 
  SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas y que se encuentren vigentes. Ofíciese como 
corresponda. 

 

 
TERCERO: ORDENASE la entrega en favor de la parte 

demandada de los dineros que resulten como remanentes. Ofíciese 
como corresponda. 

 
 

  CUARTO: Por tratarse el presente de un proceso que se 
delante de manera virtual, no considera pertinente el Despacho 

disponer el desglose de los documentos allegados como base a la 
presente acción. 

 
 

QUINTO: ARCHIVAR el presente proceso, una vez 
ejecutoriada la presente providencia y previa anotación en los libros 

respectivos. 

 
 

SEXTO: ORDENASE por secretaria la verificación de la 
existencia o no de embargos de remanentes y en caso positivo 

proceda de conformidad con lo dispuesto en el art. 466 del C. G. P.  
 

 
No se acepta la renuncia a términos. 

 
 

  NOTIFÍQUESE  
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Jueza. 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de 2022. 

 
 

 
En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante y de conformidad con lo dispuesto en el art. 92 del C. G. del 
P., autorizase el retiro de la presente demanda. Por secretaría déjense las 

constancias pertinentes.  
 

 
DECRETASE el levantamiento de las medidas cautelares 

dispuestas en la presente acción. Ofíciese como corresponda de hacerse 
necesario y remítase la correspondiente comunicación.  

 

 
Sin condena en costas. 

 
 

ORDENASE por secretaria la verificación de la existencia o no 
de embargos de remanentes y en caso positivo proceda de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 466 del C. G. P. 
 

 
  NOTIFÍQUESE  

 
 

 
PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 

Jueza. 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de 2022. 
 

 
 

En atención a lo informado en la anterior comunicación y de 
conformidad con lo reglado en el numeral 1º del art. 545 del C. G. del P., 

el Juzgado RESUELVE: 
 

 
DECRETAR LA SUSPENSION del presente proceso. 

 
 

  NOTIFÍQUESE 

 
 

 
PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 

Jueza. 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de 2022.  

 
 

 
En atención a lo solicitado en el anterior escrito el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

 
  PRIMERO: DECLARAR terminado el presente trámite de 

solicitud de APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOVILIARIA, de 
CONFIRMEZA S.A.S., contra MARIA DE JESUS GONZALEZ CASTAÑEDA.  

 
 

  SEGUNDO: OFICIAR al parqueadero CAPTUCOL a fin de que 

haga entrega del vehículo de placas INY 541, en favor de la demandante 
CONFIRMEZA S.A.S.  

 
 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las ORDENES DE 
INMOVILIZACIÓN dispuestas en oportunidad. Ofíciese como corresponda.  

 
 

CUARTO: Por tratarse el presente de un trámite que se 
adelanta de manera virtual, no considera el Despacho pertinente disponer 

el desglose de los documentos allegados como base a la presente acción.  
 

 
QUINTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez 

ejecutoriada la presente providencia y previa anotación en los libros 

respectivos. 
 

 
  NOTIFÍQUESE  

 
 

 
PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 

Jueza. 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de 2022. 

 
 

 
En atención a lo solicitado en el anterior escrito el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

 
  PRIMERO: DECLARAR terminado el presente trámite de 

solicitud de APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOVILIARIA, del 
BANCO FINANDINA S. A., contra CARLOS JULIO ALVAREZ MORENO.  

 
 

  SEGUNDO: En caso de haberse procedido a la inmovilización 

del rodante de placas HDV 493, ORDENASE OFICIAR al parqueadero que 
corresponda, a fin de que haga entrega del referido vehículo al 

demandado CARLOS JULIO ALVAREZ MORENO.  
 

 
TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las ORDENES DE 

INMOVILIZACIÓN dispuestas en oportunidad y que afectan el vehículo de 
placas HDV 493. Ofíciese como corresponda.  

 
 

CUARTO: Por tratarse de un trámite virtual, no se hace 
necesario disponer el desglose de los documentos allegados como base a 

la presente acción.  
 

 

QUINTO: DISPONER el archivo de las diligencias, una vez 
ejecutoriada la presente providencia y previa anotación en los libros 

respectivos. 
 

 
  NOTIFÍQUESE  

 
 

 
PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 

Jueza. 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de 2022.  
 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 599 del Código 
General del Proceso, DECRETASE: 

 
 

EL EMBARGO y RETENCION de los dineros depositados en 
cuenta corriente, de ahorros, o cualquier otro título bancario o financiero 

posea el demandado CARLOS ORLANDO HURTADO SANCHEZ, en las 
entidades relacionadas en el anterior escrito. Limitase cada embargo a la 

suma de $41.350.000,00 MLC; Ofíciese en los términos del numeral 10 

del Art. 593 del C. G. del P. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 

Jueza. 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece (13) de octubre de 2022. 

 
 

 
En atención a lo expuesto por el Dr. JAIME ENRIQUE RAMIREZ 

BAUTISTA, secretario del Juzgado, en el escrito precedente, y de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 146 del C. G. del P., en 

concordancia con el numeral 6º del art. 141 del ordenamiento jurídico en 
comento, el Despacho RESUELVE:  

 
 

PRIMERO: ACEPTAR EL IMPEDIMENTO presentado por el Dr. 

JAIME ENRIQUE RAMIREZ BAUTISTA, para ejercer las funciones de 
secretario dentro de la presente acción.  

 
 

SEGUNDO: DESIGNAR para que actúe como secretario dentro 
de las presentes diligencias al Doctor JULIO CESAR COLLANTES AYA, 

oficial mayor de este Despacho.  
 

 
NOTIFIQUESE  

 
 

 
 

 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Jueza. 
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